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IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA

Tribunal de
origen:

Corte Constitucional Identificación
de la
sentencia:

T-377/11 Ponente: HUMBERTO
ANTONIO
SIERRA
PORTO

Tipo de
acción o
recurso:

Revisión de tutela Tipo de
decisión:

Concede

Norma
demanda:

No aplica.

Hechos
relevantes:

Varias personas, beneficiarias del régimen de transición, interpusieron acciones
de tutela contra el Instituto de Seguros Sociales por negarse acumular las
semanas de cotización del sector público con las del sector privado.

Clase de
interpretación:

Interpretación del acto
jurídico demandado a la
luz de la Constitución

Sustentación
normativa:

Ley 100 de 1993, artículo 22, 24 y
27;
Decreto 1406 de 1999, artículos 20 y
24;
Decreto 2633 de 1994.

Precedentes a
Considerar:

SU-430-98, C-177-98. Decisiones
posteriores a
considerar:

No aplica

Tema: Mora en el pago de aportes

Subtema: No aplica

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Puede una administradora de pensiones negar a un trabajador una pensión argumentando mora
en el pago de aportes?

REGLA.

No, una entidad administradora de pensiones no puede negar a un trabajador la pensión a que
tiene derecho, argumentando el incumplimiento del empleador en el pago de los aportes, pues al
empleado se le descuentan estas sumas directamente de su salario mensual y no resulta justo que
soporte tan grave perjuicio por una falta completamente ajena a su voluntad, imputable
directamente a su empleador y por la cual éste debe responder. Además, la ley atribuye a las
entidades administradoras de pensiones la función de exigir al patrono la cancelación de los
aportes pensionales, para solventar las situaciones en mora e imponer las sanciones a que haya
lugar, no siendo posible a aquéllas alegar a su favor su propia negligencia en la implementación
de esa atribución. Por último, estando la entidad administradora facultada para efectuar el cobro
de lo que por concepto de aportes adeude el empleador y no habiéndolo hecho, una vez aceptado
el pago en forma extemporánea se entenderá como efectivo y, por tanto, se traducirá en tiempo
de cotización.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

LA MORA EN EL PAGO DE APORTES Y COTIZACIONES A PENSIÓN.



“(…) Así, esta corporación ha señalado que una entidad administradora de pensiones no puede
negar a un trabajador la pensión a que tiene derecho, argumentando el incumplimiento del
empleador en el pago de los aportes, pues al empleado se le descuentan estas sumas directamente
de su salario mensual y no resulta justo que soporte tan grave perjuicio por una falta
completamente ajena a su voluntad, imputable directamente a su empleador y por la cual éste
debe responder. (…) la ley atribuye a las entidades administradoras de pensiones la función de
exigir al patrono la cancelación de los aportes pensionales, para solventar las situaciones en mora
e imponer las sanciones a que haya lugar, no siendo posible a aquéllas alegar a su favor su propia
negligencia en la implementación de esa atribución. También la Corte indicó que estando la
entidad administradora facultada para efectuar el cobro de lo que por concepto de aportes adeude
el empleador y no habiéndolo hecho, una vez aceptado el pago en forma extemporánea se
entenderá como efectivo y, por tanto, se traducirá en tiempo de cotización. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Primero. REVOCAR la sentencia del Juez Veinticuatro Laboral del Circuito de Bogotá que negó
la tutela instaurada por el Señor Gilberto García Luna contra el Instituto de Seguros Sociales
CONCEDER de manera transitoria el amparo de los derechos fundamentales al mínimo vital y a
la seguridad social del accionante.

Segundo. DEJAR SIN EFECTO las resoluciones 041211 del 15 de diciembre de 2005, 000405
del 22 de marzo de 2006, 053690 del 7 de noviembre de 2008, 0052088 del 25 de septiembre de
2009 y la resolución 021942 del 26 de julio de 2010, que negaron la pensión de vejez del
accionado.

Tercero. ORDENAR, al Instituto de Seguros Sociales, que en el término de las cuarenta y ocho
(48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a expedir un nuevo acto
administrativo dando aplicación a lo consagrado en el régimen de transición previsto la Ley 100
de 1993, en concordancia con las disposiciones aplicables contenidas en el Decreto 758 de 1990,
de conformidad con lo expuesto en las consideraciones de este fallo.

Cuarto. Advertir a las partes que deben acudir a la vía ordinaria y que los efectos de este fallo
permanecerán vigentes durante todo el tiempo que la justicia ordinaria emplee para decidir de
fondo las pretensiones del actor relativas al mismo asunto. PREVENIR en consecuencia al actor,
sobre su obligación de actuar en el proceso de manera diligente, para disfrutar de la protección
que se concede, en los términos del artículo 8o del Decreto 2591 de 1991.

Quinto. REVOCAR la sentencia del Juez Cuarto Penal del Circuito con Funciones de
Conocimiento de Cartagena que negó la tutela instaurada por el Señor Teobaldo Alcalá Acuña
contra el Instituto de Seguros Sociales CONCEDER de manera transitoria el amparo de los
derechos fundamentales al mínimo vital y a la seguridad social del accionante.

Sexto. DEJAR SIN EFECTO las resoluciones 9601 del 28 de septiembre de 2006, 010611 del 17
de junio de 2008, 2203 del 29 de agosto de 2008, 20924 del 30 de septiembre de 2009 y la
resolución 0124 del 25 de enero de 2010.

Séptimo. ORDENAR, al Instituto de Seguros Sociales, que en el término de las cuarenta y ocho
(48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a expedir un nuevo acto
administrativo dando aplicación a lo consagrado en el régimen de transición previsto la Ley 100
de 1993, en concordancia con las disposiciones aplicables contenidas en el Decreto 758 de 1990,
de conformidad con lo expuesto en las consideraciones de este fallo.



Octavo. Advertir a las partes que deben acudir a la vía ordinaria y que los efectos de este fallo
permanecerán vigentes durante todo el tiempo que la justicia ordinaria emplee para decidir de
fondo las pretensiones del actor relativas al mismo asunto. PREVENIR en consecuencia al actor,
sobre su obligación de actuar en el proceso de manera diligente, para disfrutar de la protección
que se concede, en los términos del artículo 8o del Decreto 2591 de 1991.

Noveno. REVOCAR la sentencia del Juez Primero Civil del Circuito de Cúcuta que negó la
tutela instaurada por el Señor Jesús Antonio Vera Jaimes contra el Instituto de Seguros Sociales
CONCEDER de manera transitoria el amparo de los derechos fundamentales al mínimo vital y a
la seguridad social del accionante.

Décimo. DEJAR SIN EFECTO las resoluciones 004188 del 30 de mayo de 2006, 008645 del 28
de agosto de 2007, 7065 del 5 de agosto de 2008 y la resolución 2531 del 16 de septiembre de
2008.

Décimo primero. ORDENAR, al Instituto de Seguros Sociales, que en el término de las cuarenta
y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a expedir un nuevo
acto administrativo dando aplicación a lo consagrado en el régimen de transición previsto la Ley
100 de 1993, en concordancia con las disposiciones aplicables contenidas en el Decreto 758 de
1990, de conformidad con lo expuesto en las consideraciones de este fallo.

Décimo segundo. Advertir a las partes que deben acudir a la vía ordinaria y que los efectos de
este fallo permanecerán vigentes durante todo el tiempo que la justicia ordinaria emplee para
decidir de fondo las pretensiones del actor relativas al mismo asunto. PREVENIR en
consecuencia al actor, sobre su obligación de actuar en el proceso de manera diligente, para
disfrutar de la protección que se concede, en los términos del artículo 8o del Decreto 2591 de
1991.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Ninguno.
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